
 

 

MODIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE LAS EMPRESAS 

ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-017 

Denominación: Suministro de drenajes intraoculares para glaucoma 

 

Con fecha del 3 de octubre se hizo una publicación en el Tablón del  Perfil del 

Contratante , donde se expone la exclusión de Santen,  viendo un error de omisión,  se 

hace público de nuevo este tablón, en donde se describe , que la  Mesa de Contratación 

del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  1  de octubre 2019, ha realizado 

la apertura de  la documentación para subsanar de: SANTEN, GLAUKOS Y ALLERGAN  

requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas el procedimiento arriba 

referenciado, 

 

Queda excluido por los siguientes motivos: 

 

SANTEN  Queda excluido porque no ha 
presentado la Inscripción en el 
Registro Mercantil de las cuentas 
del 2018 

 No aporta los 3 certificados con la 
cpv 331, objeto del contrato. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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